
Administración:  Respecto al Pacto Energético 

firmado por el Gobierno Provincial con Nación,  

en la última semana de junio, nos fue acreditado 

el primer anticipo equivalente al 20% del subsi-

dio de $ 770.000 por la suma de $ 154.000 en 

virtud de ello en el presente mes comenzaremos 

con  la  readecuación  de la red urbana de ener-

gía, tal lo proyectado en el plan de inversión 

presentado, el objetivo final es culminar con 

estas tareas en el segundo semestre del año, 

llegando a la temporada estival con el convenci-

miento y la seguridad de que no existirán incon-

venientes en el suministro de energía, a excep-

ción de aquellos que provengan del transporte y 

transformación que son responsabilidad de 

nuestro proveedor. En el mes de junio se efec-

tuaron reemplazos de posteados de madera en 

la red urbana y se procurara la eliminación total 

de este tipo de redes que afectan particularmen-

te al sector de  Villa Bidou, sumando a la renova-

ción del posteado, el de líneas de preensambla-

do. Internet-TV Cable-Telefonía Fija y Móvil:  En 

internet vamos a recibir a fin de mes 20 antenas 

que nos permitirán cumplir con los compromisos 

contraídos. En TV p/Cable, hemos comenzado 

con la transmisión en HD y Digital, habiendo 

colocado 40 decodificadores, con motivo del 

inicio del Mundial de Fútbol, como ya lo mencio-

náramos en el boletín anterior resta incorporar 

canales de cine, para lo cual se ha  adquirido a 

COLSECOR el decodificador, que al igual que 

las antenas, esta sujeto su ingreso a la libera-

ción de importaciones en virtud de las dificulta-

des de público conocimiento, relacionadas con 

la provisión de dólares y la restricción dispuesta 

por el Gobierno Nacional, con la incorporación 

del decodificador estamos evaluando incorporar 

las señales de  HBO y MAX   Energía y Agua 

Potable: En energía no existen mayores nove-

dades, más allá de las señaladas respecto al 

Pacto Energético y el subsidio asignado. En 

cuanto a la distribución de agua en bidones, 

estamos a la espera de la habilitación a nivel 

nacional y la provisión local continúa dentro de 

lo previsto. Teniendo en cuenta alguna publici-

dad maliciosa de un proveedor de purificadores 

de agua, queremos señalar que el agua de red 

ofrece todas las garantías de potabilidad, ampa-

rados en nuestro proveedor Aguas del Colorado 

y la supervisión permanente de la Administra-

ción Provincial de Aguas. Nuestros Asesores 

Legales están evaluando la situación. 
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